
                                                                           
 

16 

 

Hora hábil: aquellas en las que el escenario se encuentre al servicio del 
ciudadano.  
 
Horario diurno: el comprendido entre las 6:00 a.m. y las 5:59 p.m. 
 
Horario nocturno: franja entre las 6:00 p.m. y las 5:59 a.m. 
 
5.3 Asignación de espacios 
Para la asignación de los espacios susceptibles de aprovechamiento económico, 
administrados por el IDRD, de conformidad con la naturaleza de los mismos, se 
aplicarán los siguientes criterios. 
 
5.3.1 Asignación de módulos de aprovechamiento económico 
Cuando concurran dos o más solicitudes de préstamo del mismo módulo, ya sea 
que se encuentre ubicado dentro del Sistema Distrital de Parques, en escenarios 
especiales o en la Ciclovía, este será asignado por la Subdirección Técnica de 
Parques de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 
Enfoque Poblacional Diferencial  
La comprensión del enfoque poblacional diferencial se construye a partir del 
análisis que reconoce a las personas y colectivos como titulares de derechos con 
particularidades y necesidades específicas que requieren respuestas 
diferenciales por parte de la entidad en el trámite de autorización de uso temporal 
de módulos de aprovechamiento económico, debido a la limitada oferta de 
espacios y su alta demanda. 
 
Cuando el solicitante evidencie que cumple la condición del enfoque señalado, 
presentará soportes para que se le asigne una puntuación de acuerdo con lo 
estipulado en las siguientes condiciones. 
 
 

ENFOQUE INCLUSIÓN SOCIAL 

CUMPLE EL CRITERIO 
(MARQUE CON UNA X) VALORACIÓN 

SÍ NO 



                                                                           
 

17 

 

Mujer   20 puntos 

Joven (18 a 25 años de edad) o adulto 
mayor (más de 65 años) 

  10 puntos 

Adultez (26 a 64 años de edad)    05 puntos 

Acredita que pertenece a una 
comunidad indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera o 
Room, mediante certificación expedida 
por el Ministerio del Interior 

  10 puntos 

Se encuentra vigente en el Registro 
Único de Víctimas 
https://unidadenlinea.unidadvictimas.gov.co/ 

  10 puntos 

Acredita que reside en la misma 
localidad en la que se encuentra 
ubicado el módulo solicitado, de 
conformidad con el certificado de 
residencia expedido por la alcaldía 
local 

  10 puntos 

Acredita que pertenece a la población 
con discapacidad, de conformidad con 
el certificado expedido por la 
Secretaría Distrital de Salud 

  10 puntos 

Beneficiario de SISBEN IV (A) 
https://www.sisben.gov.co/Paginas/con
sulta-tu-grupo.aspx 

  10 puntos 

Beneficiario de SISBEN IV (B o C) 
https://www.sisben.gov.co/Paginas/con
sulta-tu-grupo.aspx 

  05 puntos 

Se encuentra vigente en el Registro 
Individual de Vendedores Informales 
(RIVI) 
https://hemi.ipes.gov.co/publica/consult
a-beneficiario 

  10 puntos 

Puntaje final (solo sume el valor cuando SÍ cumple la condición)   100 puntos 

 
La sumatoria de los valores se encuentra en una escala de 0 puntos a 100 puntos, en 
la que 0 es menor vulnerabilidad y 100 mayor vulnerabilidad. Con el propósito de 
disminuir la discriminación y segregación, se asignarán los espacios a las personas que 
acrediten los mayores puntajes de esta ponderación. 
 
Si llega a presentarse un empate técnico en cuanto a la puntuación asignada, el módulo 
será objeto de préstamo de la solicitud que fue radicada primero. 
 
5.3.2 Asignación de espacios para el desarrollo de actividades deportivas: 
formación, entrenamiento, perfeccionamiento 
Estos espacios serán asignados teniendo en cuenta la siguiente priorización: 
 

https://unidadenlinea.unidadvictimas.gov.co/
https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-grupo.aspx
https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-grupo.aspx
https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-grupo.aspx
https://www.sisben.gov.co/Paginas/consulta-tu-grupo.aspx
https://hemi.ipes.gov.co/publica/consulta-beneficiario
https://hemi.ipes.gov.co/publica/consulta-beneficiario


                                                                           
 

18 

 

1. Programas institucionales del IDRD. 
2. Clubes con reconocimiento deportivo. 
3. Escuelas avaladas. 
4. Eventos del sector público. 
5. Otros sectores. 
 
Cuando después de la aplicación de los criterios citados concurran dos o más solicitudes 
sobre la misma franja, el responsable del escenario deberá efectuar la siguiente 
ponderación para clubes deportivos: 
 

ASPECTO DE VALORACIÓN 
CLUBES 

PONDERACIÓN CLUB 1 CLUB 2 

-Presentación de certificación de 
cumplimiento (si anteriormente fue 
beneficiario de una autorización de 
uso)  
-Presentación de compromiso de 
buen comportamiento (si aún no ha 
sido beneficiario de una 
autorización de uso) 

 
 
 

20 puntos 

  

-Estar a paz y salvo en las 
obligaciones financieras con el 
IDRD por todo concepto (si 
anteriormente fue beneficiario de 
una autorización de uso) 
-Presentación de compromiso de 
pago oportuno (si aún no ha sido 
beneficiario de una autorización de 
uso) 

 
 
 
 

10 puntos 

  

PUNTAJE FINAL           30 puntos   

 
La certificación de cumplimiento será emitida por el responsable del escenario y debe 
acreditar no haber recibido requerimientos relacionados con aspectos de convivencia. 
 
El responsable del escenario deberá remitir a la Subdirección Técnica de Recreación y 
Deporte, una solicitud para que se efectúe la siguiente ponderación: 

  

ASPECTO DE VALORACIÓN CLUBES PONDERACION CLUB 1 CLUB 2 

1. El club deportivo se encuentra afiliado 
a su respectiva liga deportiva.  
Fuente de verificación: el solicitante 
deberá aportar  Resolución de afiliación 
a la liga o certificación suscrita por el 
representante legal de la liga, expedida 
con una antelación máxima de 30 días, 
previos a la radicación de la solicitud. 

 
 

20 puntos 
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2. El club tiene dentro de sus afiliados, 
atletas convocados a la Selección 
Distrital o la Selección Colombia al 
momento de la solicitud.  
Fuente de verificación: el solicitante 
deberá aportar copia del documento de 
convocatoria a la selección nacional o 
distrital emitido en la anualidad en la cual 
se solicita el escenario 

 
10 puntos 

  

3. El comité ejecutivo del club está 
conformado mayoritariamente por 
mujeres. Fuente de verificación: formato 
FURD, dispuesto por la Oficina Asesora 
Jurídica 

 
30 puntos 

  

4. El reconocimiento deportivo avala al 
club para la práctica del deporte 
paralímpico. 

Fuente de verificación: formato FURD, 
dispuesto por la Oficina Asesora Jurídica 

 
10 puntos 

  

PUNTAJE FINAL             70 puntos   

 
EVALUACIÓN FINAL 

 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PARQUES 30 puntos 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECREACIÓN Y 
DEPORTES 

70 puntos 

PUNTAJE FINAL 100 puntos 

 
 
Si persiste un empate entre un club del sistema convencional y un club del sistema 
paralímpico, el espacio será asignado al segundo. Si, por el contrario, este persiste entre 
dos clubes del sistema convencional, se recurrirá a un sorteo como última instancia para 
la asignación de los escenarios. El proceso deberá quedar debidamente registrado en 
el acta de asignación de espacios. 
 
Cuando las solicitudes que concurran correspondan a escuelas de formación deportiva, 
el responsable del escenario hará la siguiente ponderación: 
 

ASPECTO DE VALORACIÓN 
CLUBES 

PONDERA-
CIÓN 

ESCUELA 1 ESCUELA 2 

-Presentación de certificación de 
cumplimiento (si anteriormente fue 
beneficiario de una autorización de 
uso)  
-Presentación de compromiso de 
buen comportamiento (si aún no ha 

 
 
 

20 puntos 
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sido beneficiario de una 
autorización de uso) 

-Estar a paz y salvo en las 
obligaciones financieras con el 
IDRD por todo concepto (si 
anteriormente fue beneficiario de 
una autorización de uso) 
-Presentación de compromiso de 
pago oportuno (si aún no ha sido 
beneficiario de una autorización de 
uso) 

 
 
 

10 puntos 

  

PUNTAJE FINAL 30 puntos   

 
La certificación de cumplimiento debe acreditar: 

1. No haber recibido requerimientos relacionados con aspectos de convivencia. 
2. Estar a paz y salvo en las obligaciones financieras. 

 
El responsable del escenario remitirá a la Subdirección Técnica de Recreación y 
Deporte una solicitud de ponderación de los siguientes aspectos: 
 

ASPECTO DE VALORACIÓN PONDERACIÓN ESCUELA 
DEPORTIVA 1 

ESCUELA 
DEPORTIVA 2 

La escuela cuenta con 
otorgamiento de aval vigente 
expedido por el IDRD a la fecha 
de solicitud. 
Fuente de verificación: acto 
administrativo, dispuesto por la 
Oficina Asesora Jurídica 

25 puntos   

La escuela de formación 
deportiva es dirigida por una 
mujer (directora). 
Fuente de verificación: acto 
administrativo, dispuesto por la 
Oficina Asesora Jurídica 

20 puntos   

La escuela cuenta con más de 
10 mujeres en proceso de 
formación. 
Fuente de verificación: ficha de 
inscripción de la escuela, 
dispuesta por la STRD 
conforme al expediente 
entregado por la escuela para el 
trámite del aval respectivo 

15 puntos   
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La escuela de formación 
deportiva cuenta con inscritos 
en condición de discapacidad. 
Fuente de verificación: 
programa metodológico y 
pedagógico de la escuela, 
dispuesto por la STRD 
conforme al expediente 
entregado por la escuela para el 
trámite del aval respectivo 

10 puntos   

PUNTAJE FINAL 70 puntos   

 
 
 
 
 

EVALUACIÓN FINAL 
 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE PARQUES 30 puntos 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECREACIÓN Y 
DEPORTES 

70 puntos 

PUNTAJE FINAL 100 puntos 

 
En caso de que persista el empate técnico, el espacio le será asignado a la solicitud que 
fue radicada primero –en el tiempo– en debida forma. Las restantes recurrirán al sorteo 
para la asignación correspondiente. Este deberá ser debidamente registrado en un acta 
de asignación de espacios. 
 
5.3.3 Asignación de otros espacios en el Sistema Distrital de Parques 
Para la asignación de otros espacios diferentes a los precisados anteriormente, se 
priorizarán las siguientes categorías: 
 
1. Programas institucionales del IDRD. 
2. Eventos del sector público. 
3. Ligas, federaciones deportivas, clubes y escuelas deportivas. 
4. Otros sectores. 
 
Si concurriesen dos solicitudes y/o propuestas en virtud de obtener una autorización o 
para suscribir un contrato sobre uno de los espacios administrados por el IDRD, su 
asignación se hará teniendo en cuenta el orden en el tiempo de presentación de la 
propuesta en debida forma y los beneficios que implica su ejecución para el sector de 
recreación y deporte, lo cual será determinado por la Subdirección Técnica de Parques. 
 
5.3.4 Asignación de franjas para práctica libre con y sin aprovechamiento 
económico 
En cada escenario se llevará a cabo la asignación de franjas para práctica libre. El 
responsable del escenario habrá de registrar mediante acta la asignación de espacios 
sin aprovechamiento económico, la cual deberá ser remitida de manera mensual a la 
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Subdirección de Parques, con el fin de reportar la totalidad de los usos con y sin 
aprovechamiento económico de los espacios administrados. 

 
5.3.5 Consideraciones especiales sobre la asignación de espacios 

1. Cada beneficiario podrá contar con máximo tres permisos de uso vigentes, cuyo 
objeto recaiga sobre los bienes administrados por el IDRD. 

2. Si el solicitante ha sido beneficiario anteriormente de un instrumento de 
aprovechamiento económico, deberá presentar sin excepción el certificado de 
cumplimiento que acredite oportuna y debidamente la presentación de garantías, 
no tener acreencias con el IDRD y no haber sido requerido por el responsable 
del escenario por temas relacionados con convivencia, para poder suscribir un 
nuevo instrumento; a contrario sensu, se entenderá como impedido para ello. 

3. Los permisos o autorizaciones de uso expedidos para desarrollar procesos de 
formación y entrenamiento deportivo, solo podrán ser ejecutados por el 
solicitante. En ningún caso podrán ser cedidos ni total ni parcialmente.  

4. El responsable del escenario deberá reprogramar, a solicitud del beneficiario del 
permiso, las franjas horarias que, por causa de lluvia, desarrollo de programas 
institucionales o acciones de mantenimiento no sean efectivamente utilizadas, 
de conformidad con la disponibilidad de horarios del escenario. 

5. Ningún contratista del IDRD podrá ser beneficiario de un instrumento de 
aprovechamiento económico. 

6. Los funcionarios del IDRD no podrán ser beneficiarios de ningún instrumento de 
aprovechamiento económico, como tampoco sus parientes hasta primer grado 
de afinidad y primer grado de consanguinidad. 

7. En caso de evidenciarse que un privado obtiene aprovechamiento económico de 
un espacio que le ha sido otorgado de manera gratuita para el desarrollo de 
actividades de práctica libre, el IDRD se reservará el derecho de otorgar este 
tipo de franjas por un periodo de tres (3) años. 

8. Si los permisos o autorizaciones de uso contemplan la realización de reserva, su 
titular no podrá ser diferente al beneficiario del instrumento de aprovechamiento 
económico. 

9. Si el IDRD evidencia que algunos de los espacios autorizados para la ejecución 
de procesos de formación deportiva han sido cedidos a un tercero (de manera 
gratuita o con ánimo de lucro), se abstendrá de expedir permisos o 
autorizaciones al titular del permiso por un periodo de dos (2) años. 

 
5.4 Constitución de garantías 
El IDRD podrá exigir garantías, cuyos términos de constitución se establecerán de 
conformidad con la Guía de Pólizas anexa al presente protocolo. 
5.5 Controles y mecanismos para el seguimiento institucional 
En cumplimiento de lo dispuesto en el instrumento de aprovechamiento económico 
correspondiente, el IDRD verificará que el escenario se encuentre en condiciones de 
servicio, antes y después del desarrollo de la actividad objeto del aprovechamiento.  
 
De igual manera, el IDRD hará el seguimiento y supervisión con estricto apego al Manual 
de Contratación de la entidad y a la Guía de Supervisión de los instrumentos de 
aprovechamiento económico, anexa al presente protocolo. 
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5.6 Restricciones en los espacios públicos administrados por el IDRD 
1. Consumir sustancias prohibidas. El expendio de alcohol podrá ser autorizado por 

la autoridad competente.  
2. No se permite utilizar el espacio autorizado para los fines o la realización de 

actividades y/o expendio de productos distintos a los contemplados en el objeto 
del instrumento de aprovechamiento económico. 

3. Desarrollar la actividad autorizada a través de menores de edad, sin la debida 
autorización del Ministerio de Salud y Protección Social. 

4. Aquellas que atenten contra la sostenibilidad ambiental, la fauna doméstica y 
silvestre o la sana convivencia; incurran en la vulneración de los derechos de las 
personas, o promuevan la homofobia, la xenofobia, la desigualdad de género y/o 
la estigmatización por credo o raza. 

5. La titularidad de los instrumentos de aprovechamiento económico no podrá ser 
cedida.  


